
Proceso No. 11001-31-10-019-2016-00680-00 (Ejecutivo alimentos) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C.,    veintidós de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

1.  Agréguese a la actuación y póngase en conocimiento de las partes la 

comunicación allegada el 22 de octubre de 2021, por parte de la coordinadora 

Grupo Nomina y Embargos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL. 

 

2. En virtud de lo informado por la mencionada entidad, REQUIERASE a las 

partes, para que procedan a allegar a las diligencias copia del Acta de Conciliación 

celebrada entre NAYIVE ROA MORENO y ROBERTO ALFONSO ROCHA 

SALAZAR, ante el Juzgado Treinta y uno de Familia de Bogotá el día 29 de enero 

de 2019. Por secretaría comuníquese a las partes por el medio mas expedito.  

 

 

Notifíquese, 

  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0190 de 023/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

m.n.g. 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito
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